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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7151 INSPECCIÓN TÉCNICA DEL TRANSPORTE, S.A.

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración,  se  convoca  a  los  señores
accionistas  a  la  Junta  General  Ordinaria,  que  tendrá  lugar  en  Madrid,  calle
Castelló, 66, 2.º izquierda, a las trece horas del día 27 de junio de 2013, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y
Estado  de  Flujos  en  Efectivo  y  Memoria)  y  del  Informe  de  Gestión
correspondientes  al  ejercicio  2012,  así  como  de  la  gestión  del  Consejo  de
Administración  durante  dicho  ejercicio.

Segundo.- Aplicación del resultado del ejercicio 2012.

Tercero.- Fijación de la asignación anual de los Administradores.

Cuarto.- Renovación de Consejeros.

Quinto.- Nombramiento o renovación de Auditor.

Sexto.-  Autorización  al  Consejo  de  Administración,  con  facultades  de
sustitución, para aumentar el capital social conforme a lo establecido en el artículo
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, durante el plazo máximo de cinco
años y hasta la mitad del  capital  social  en la fecha de la autorización,  con la
atribución de la facultad de excluir  el  derecho de suscripción preferente.

Séptimo.- Ruegos y Preguntas.

Octavo.- Elevación a público de los acuerdos.

Noveno.- Aprobación del Acta.

Podrán asistir  a  la  Junta todos los  titulares de acciones,  siempre que las
tengan inscritas a su nombre en el Libro Registro de Socios con cinco días de
antelación aquél en que haya de celebrarse.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 9 de mayo de 2013.- El Secretario del Consejo de Administración, don
Gonzalo Clemente Pita.
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